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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Sevilla, 1 de diciembre de 2023.

VISTO el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la CONFEDERACIÓN SINDICAL DE COMI-
SIONES OBRERAS DE ANDALUCÍA contra los pliegos que rigen el contrato de servicios denominado “Operacio-
nes, desarrollo y análisis en el centro de coordinación de emergencias 112-Andalucía e integración de Organis-
mos” convocado por la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa (Exp -
te : CONTR 2023/448601), este Tribunal, en sesión celebrada el día de la fecha, ha dictado la siguiente

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El  24  de  octubre  de  2023,  se  publicó  en  el  Diario  Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de
contratante  en  la  Plataforma  de  Contratación  de  la  Junta  de  Andalucía  el  anuncio  de  licitación,  por
procedimiento abierto y tramitación ordinaria, del contrato de servicios indicado en el encabezamiento de esta
resolución. Ese mismo día, los pliegos fueron puestos a disposición de los interesados a través del citado perfil. El
valor estimado del contrato asciende a 44.287.250,98 euros. 

A la presente licitación le es de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
la que se transponen al  ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del  Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). Igualmente, se rige por el Real Decreto
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público (en adelante Real Decreto 817/2009) y por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP), aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en
cuanto no se opongan a lo establecido en la citada LCSP.

SEGUNDO. El 14 de noviembre de 2023, tuvo entrada en el Registro de este Tribunal recurso especial en materia
de contratación interpuesto por la CONFEDERACIÓN SINDICAL DE COMISIONES OBRERAS DE ANDALUCÍA (CCOO,
en adelante) contra los pliegos de la contratación referenciada. 

Mediante oficio de 15 de noviembre de 2023, la Secretaría del Tribunal dio traslado al órgano de contratación del
escrito  de  recurso,  solicitándole  la  documentación  necesaria  para  su  tramitación  y  resolución  que,  tras  su
reiteración, ha tenido posteriormente entrada en este Tribunal; a excepción del informe al recurso del que se
indicaba sería remitido en breve.
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El 27 de noviembre de 2023, ha tenido entrada en el registro de este Tribunal escrito de la recurrente en el que
manifiesta que ha decidido desistirse del recurso a tenor de la respuesta facilitada por el órgano de contratación
en consulta realizada por dicha organización sindical. Solicita, pues, que, para evitar retrasos en la licitación dado
que el contrato vigente finaliza a comienzos del año 2024, se acepte el desistimiento y se declare concluso el
procedimiento.   

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia.

Este Tribunal resulta competente para resolver en virtud de lo establecido en el artículo 46 de la LCSP y en el
Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de
la Junta de Andalucía.

SEGUNDO. Legitimación.

Procede abordar la legitimación de la organización sindical recurrente para la interposición del presente recurso
especial contra los pliegos de la contratación citada.

El  artículo  48  de  la  LCSP  establece  que  <<Podrá  interponer  el  recurso  especial  en  materia  de  contratación
cualquier persona física o jurídica cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, se hayan visto
perjudicados o puedan resultar afectados, de manera directa o indirecta, por las decisiones objeto del recurso.
Estarán  también  legitimadas  para  interponer  este  recurso,  contra  los  actos  susceptibles  de  ser  recurridos,  las
organizaciones sindicales cuando de las actuaciones o decisiones recurribles pudiera deducirse fundadamente que
estas implican que en el proceso de ejecución del contrato se incumplan por el empresario las obligaciones sociales
o  laborales  respecto  de  los  trabajadores  que  participen  en  la  realización  de  la  prestación.  En  todo  caso  se
entenderá legitimada la organización empresarial sectorial representativa de los intereses afectados>>.

Sobre la legitimación activa de las organizaciones sindicales para la interposición del recurso especial en materia
de contratación este Tribunal, entre otras muchas, en sus Resoluciones 56/2013, de 7 de mayo, 255/2015, de 15
de julio, 193/2016, de 29 de agosto, 37/2017, de 15 de febrero y 165/2018, de 1 de junio, ha partido de la doctrina
del  Tribunal  Constitucional  (SSTC  358/2006,  153/2007,  202/2007,  y  33/2009,  entre  otras)  que  arranca  de  un
reconocimiento abstracto o general de la legitimación de los sindicatos para impugnar las decisiones que afecten
a los trabajadores, funcionarios públicos y personal estatutario. Ahora bien, también indica dicho Tribunal que
esa genérica legitimación abstracta o general de los sindicatos ha de tener una proyección particular sobre el
objeto de los recursos que entablen ante los Tribunales mediante un vínculo o conexión entre la organización
que  acciona  y  la  pretensión  ejercitada,  pues,  como  ya  se  dijo  en  la  sentencia  del  Tribunal  Constitucional
210/1994, <<la función constitucionalmente atribuida a los sindicatos no alcanza a transformarlos en guardianes
abstractos de la legalidad, cualesquiera que sean las circunstancias en que ésta pretenda hacerse valer>>.

Por otro lado, en el ámbito del recurso especial, la regulación del actual artículo 48 de la LCSP contiene una
previsión específica no recogida en el artículo 42 del derogado Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público; así, el precepto vigente es claro y preciso al señalar que <<Estarán también legitimadas para interponer
este  recurso,  contra  los  actos  susceptibles  de  ser  recurridos,  las  organizaciones  sindicales  cuando  de  las
actuaciones o decisiones recurribles pudiera deducirse fundadamente que estas implican que en el  proceso de
ejecución  del  contrato  se  incumplan  por  el  empresario  las  obligaciones  sociales  o  laborales  respecto  de  los
trabajadores que participen en la realización de la prestación(...)>>.
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Quiere decirse,  pues,  que la legitimación de un sindicato para recurrir  solo será admisible cuando se pueda
deducir  fundadamente  de  las  decisiones  impugnadas que,  en  la  ejecución  del  contrato,  el  empresario  va a
incumplir obligaciones sociales o laborales de los trabajadores, y no en otro caso, o cuando el recurso se refiera a
cuestiones de legalidad ordinaria del contenido de los pliegos. Así lo venimos señalado en nuestras resoluciones;
sirvan de ejemplo las Resoluciones 220/2020, de 26 de junio y 89/2021, de 11 de marzo.

En el supuesto aquí planteado, los motivos de impugnación ponen de manifiesto la falta de inclusión en los
pliegos de determinados acuerdos en vigor aplicables a la plantilla actual de trabajadores que debieran tenerse
en cuenta por la empresa que resulte adjudicataria.  Así pues, planteada la controversia en estos términos y sin
prejuzgar el fondo de la misma, lo cierto es que la omisión en el acto impugnado de determinados acuerdos
aplicables al personal que presta el servicio podría determinar que estos no fuesen aplicados por la empresa
adjudicataria de la presente contratación, lo que a priori  podría suponer un incumplimiento de obligaciones
laborales para con los los trabajadores adscritos a la prestación del servicio. 

Desde la perspectiva expuesta,  CCOO ostenta legitimación activa,  al  amparo del artículo 48 de la LCSP,  para
promover la presente impugnación. 

TERCERO. Acto recurrible.

El recurso se interpone contra los pliegos en un contrato de servicios cuyo valor estimado es superior a cien mil
euros, convocado por un ente del sector público con la condición de Administración Pública, por lo que el acto
recurrido es susceptible de recurso especial en materia de contratación al amparo de lo dispuesto en el artículo
44 apartados 1 a) y 2 a) de la LCSP.

CUARTO. Plazo de interposición. 

El recurso se ha interpuesto en plazo de conformidad con lo establecido en el artículo 50.1 b) de la LCSP.

QUINTO. Desistimiento de la organización sindical recurrente.

Con carácter previo al estudio de los motivos en que el recurso se sustenta, procede analizar la consecuencia
jurídica del escrito de desistimiento presentado por la recurrente sobre el procedimiento iniciado en virtud del
recurso especial interpuesto. 

La  LCSP  no  prevé  de  modo  expreso  el  desistimiento  de  la  recurrente  como  medio  de  terminación  del
procedimiento del recurso especial, por lo que ha de estarse a la regulación que sobre tal materia contiene la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP),
toda vez que el 56.1 de aquel texto legal dispone que: “El procedimiento para tramitar los recursos especiales en
materia de contratación se regirá por las disposiciones de la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con las especialidades que se recogen en los apartados
siguientes”.

En  este  sentido,  el  artículo 84.1  de  la  LPACAP  establece  que  “Pondrán  fin  al  procedimiento  la  resolución,  el
desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el
ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 84.1 de la citada LPACAP, el desistimiento pone fin al procedimiento,
por lo que procede admitirlo y declarar concluso el procedimiento sin entrar a examinar sus motivos.
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Por lo expuesto, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal,

       ACUERDA

ÚNICO.  Aceptar  el  desistimiento  del  recurso  especial  en  materia  de  contratación  interpuesto  por  la
CONFEDERACIÓN SINDICAL DE COMISIONES OBRERAS DE ANDALUCÍA contra los pliegos que rigen el contrato
de servicios denominado “Operaciones, desarrollo y análisis en el centro de coordinación de emergencias 112-
Andalucía e integración de Organismos” convocado por la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y
Simplificación  Administrativa  (Expte  :  CONTR  2023/448601);  y  en  consecuencia,  declarar  concluso  el
procedimiento.  

NOTIFÍQUESE la presente resolución a las partes interesadas en el procedimiento. 

Esta resolución  es  definitiva en  vía  administrativa y  contra  la  misma solo cabrá la  interposición  de  recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su  notificación,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
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